
 
 
 

BOLETÍN OFICIAL 

Núm. 308 17 marzo de 2026 Página 15453

 

 

 

5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[11L/5100-1491] [11L/5100-1492] [11L/5100-1493] [11L/5100-1494] [11L/5100-1495] [11L/5100-1496] [11L/5100-1497] 
[11L/5100-1498]  [11L/5100-1499]  [11L/5100-1500] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 

 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 

  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de 

la Cámara. 
 

Santander, a 13 de marzo de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
[11L/5100-1495] 
 
SI SE VA A PERMITIR LA PRIVATIZACIÓN DEL SERVICIO DE REPROGRAFÍA DE ALGUNOS CENTROS DEL CAMPUS 
DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA CON LA CONSIGUIENTE PÉRDIDA DE EMPLEO PÚBLICO Y DE CONTROL 
SOBRE UN SERVICIO ESENCIAL PARA EL ALUMNADO, PRESENTADA POR D. PEDRO JOSÉ HERNANDO GARCÍA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 

 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
Pedro J. Hernando García, diputado del Grupo Parlamentario Regionalista, en virtud del presente escrito y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta al Gobierno para que sea contestada oralmente ante el pleno: 

 
Tras el aumento del Contrato Programa firmado entre el Gobierno y la Universidad de Cantabria, 
 
Por todo ello SE PREGUNTA: 
 
¿Se va a permitir la privatización del servicio de reprografía de algunos centros del campus, como son la Facultad de 

Medicina, la Facultad de Ciencias, la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y Telecomunicaciones, la Escuela 
Técnico Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, y la Escuela Técnico Superior de Náutica, con la 
consiguiente pérdida de empleo público y de control sobre un servicio esencial para el alumnado? 

 
En Santander, a 11 de marzo de 2026 
 
Fdo.: Pedro José Hernando García. Portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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